
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

USHUAIA, 

 

 A LA SEÑORA PRESIDENTE 

  

   Tengo el agrado de dirigirme a Usted,  en mi carácter de Gobernador de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de someter a 

consideración del Cuerpo Legislativo que Ud. preside, el documento final de la Cuenta de 

Inversión correspondiente al Ejercicio 2025, que ha sido elaborado por la Contaduría General de 

la Provincia dependiente del Ministerio de Economía, contenido en el Expediente CGP-E-48412-

2026  - Cuenta de Inversión del Sector Público Provincial no Financiero 2025 - Consolidado.  

   Al respecto, vale destacar que la confección de dicho documento sigue los 

lineamientos establecidos por el artículo 92 de la Ley Provincial N° 495, de Administración 

Financiera y Sistema de Control del Sector Público Provincial y es resultado del trabajo 

coordinado de diversas áreas técnicas del Ministerio de Economía, liderados en su labor por la 

Contaduría General de la Provincia.  

   Ahora bien, en atención con lo dispuesto por el inciso 9) del artículo 135 

de la Constitución Provincial, cumplo en elevar en término constitucional correspondiente, el 

documento final de la Cuenta de Inversión pertinente al Ejercicio 2025 para la consideración y 

tratamiento del Cuerpo Legislativo en pleno, en procura que la misma sea aprobada de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 17) del artículo 105 de nuestra Carta Magna, toda vez 

que el documento refleja el resultado del ejercicio responsable, razonable y oportuno de la 

administración de los recursos públicos puestos a mi cargo. 

   Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideración. 

 

A LA SEÑORA  

PRESIDENTE DE LA  

LEGISLATURA PROVINCIAL 

Dña. Mónica Susana URQUIZA 
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